
 

Exp. N°: 241/2021. 

“FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN DE CARTERA CRÉDITO - BANCO ITAPÚA 01 c/ 
PARTIDO LIBERAL RADICAL AUTENTICO Y OTROS s/ ACCIÓN EJECUTIVA” 

 

 

OBJETO: 
- PRESENTAR MANDAMIENTO DILIGENCIADO. 

- SOLICITAR SE CITE A OPONER EXCEPCIONES. 

 

 

Señor Juez; 
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y lo Comercial – 5° Turno, Sría. N° 10: 
 
 
 Abogado Mauricio Bejarano, en representación del Fideicomiso de 

Administración de Cartera y Crédito – Banco Itapúa 01, me presento 

respetuosamente ante V.S.,  a manifestar cuanto sigue: 

 Que, Vengo a Presentar Mandamiento de Intimación de Pago y Embargo 

Ejecutivo diligenciado e Informe del Oficial de Justicia comisionado para practicar la 

intimación de pago y embargo ejecutivo. 

 Solicito se cite a oponer excepciones a la parte demandada, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la presente ejecución, de conformidad con el Artículo 

460 del Código Procesal Civil.- 

 Proveer conforme, 

    ES JUSTICIA. 
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